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un mnyot' ntímcro de Senadores que e1 que resultaria 
Ildoptaúdo la base de la Comision, resultado qllo, por 
cierto, 110 querri~ ootl'ner el señor Viul. 

De c.'onsigu-iffiu>.nlln de resolv(jr con datOB,?as 
positivos ('sta impol·tallte éUestÍl)II, creo que podrlD
mos cotit.entarllOI' con votar por ahora la. idea que cs
tá 8ufici(,lltempllte discutida ique ('s tllmbienla princi. 
pal. ('8 decir: i1i la e1eccion es directa o indirecta de· 
jando las otros para cOllsiderarlas lilas detenidamell' 
te pn otra OCl1@ion. . 

El @eñor l~l"esjdeIlCe.-Mns valdrin en tal ca· 
so dejar todo el artfculo para la sesion siguiente, por· 
Ij1Hl 110 habri .. motivo para aprobar parte del articnlo 
i dC'jar en BUSpell¡¡O In otra mitad. 1 desde c¡ueel señor 
f)plilldor lIeccsi ta tomar algunos' dato", i pide que He 
deje pendiellt.e una parte de la dippo!!ieioll, VIIle ¡nas 
Jrjar tod.o d artículo para resolrer rohre "1 lo COll' 

v.elliente en la scsion inUlediata. 
, ~'c levantó la ifBi()n. 

t:&IO:\ !).' ¡;:STRAORD1NAnI A EN j DE DICIJ,MBRE ~E 
18íO. 

Presidencia del señor Cobarrúb.ias, 
SU~L\RlO, 

l.ectura i npwlJa('ion del nda de la sesion ant('riol'. 
CIl(,/lta. Continúa la discusio/l lid art. 24 <le! ¡J1:oyct'to de n~· 
forma eOlltitlldonaJ. tie yota t'I 3I'tíc'U)O i 1'5 apl'Oba<lo. tiO/l 
tumbien ¡¡probados IQsarts. 25, 2(j i 27. Se k\'unta la sc-
61011. 

Asistieroll los señores CO\"8rr1ilJias, Rirros i'!orsll, 
HÓlas l\IendibUl'll, Erráznriz, lIuidobro, Solar, Yi:,tl, 
J?eaucht'f, ]';el!(l;'crl'Ía, Concisa, Bru\'o i Vicuñ~. 

Apl'ohada el aeta, de la sc~ion anteríor, se dió 
cuenta: 

De tres notas de S el BXI.i!encia el Presidellte de J:¡ 
JlcpúÚica. lt!ich\ en una un proyecto de lei para que 
~c conced~t lln suplemento de cinlllO dOl1e mil pesoA :t 
l:t purtida 4.· del presupue~to del l\Iilli~terio del In
terior, de8tinado a los gnst.o~ del ferrocarril elltl'e 
N:\1lti~go i Yalpurniso; en las otras par!ieipu haber in. 
cluido eutre 1011 Rsuntos qut:' dehe oCl1parse el c,1Jl· 
gre~o, Ultnltltc el actual período d0 sesione.~ est.rJol·di· 
JlUrill~, el tl'Rt:ldo de ~lIIistad, comercio i llave/!'lciOIl 
ajustado entre Chile i la llIollarqUÍ<\ Anstl'o·-lIú~lgam, 
j ulla solicitud de don Manuel l\IOlltt 'l'Ol'0 o"n el oh· 
)'Jto de que se le acucrcle requerido por I~t UonRtitucion 
,,1 permiso para aceptar d cargo de viee-Cólsul de 
!~olivia CH el pU~l'to de Valpuraiso --L,\ primera ~c 
l'e~tH'\'Ú pura segunda )er~ura i las otl'a~ se mandaron 
;wrccrar a snH uiltceedeutej¡' . 

el o' : ' 1 '. 

)le do~ nfie:os de la CúlU\lrll. <le p:pntadoq cOllluni· 
I;ando ]¡aber~e conf<)I'lUltrlo ('011 la snpresioll .heeha por 
el Senado del arto :20 del I'roycc~o (I."e declara libres 
tIc derechos d,) ínternaci()u la~ lalms cardadas i ~ill 
eardar i la r('eleecion de Presidellt~ i "i(le-Presidente. 
- De {'ste se diBplISO fJue se acu~"r:l r.ecibo"i do] otrll 
'lile Re arcbivanl. ['rocedió.~e ell seguida a la "leccioll de 
Presidente i rice de la Cámara i rraeticarlo el e,~crllt.i· 
lIio, resultaron cl,~cto~: pnra el Ill'ill)'()~' cargo. el señor 
C;:¡bnrrúbias, por JI votos contra uno (Iue obtu\'o el ;;e 
üor (Jorre:!; i par" el R~gulJdo el ~"iior Solar por on. 
ce votos contra uno 'lue obtuvo ..¡ señor Vial. 

El ~C'iior Pl"esideu1e.-Coutillt'l'I la di"ellsioll 
de J >\ reformll COllHti tuciolln 1. 

., Art. :! l. El Sellado. Be C<)lDP:JIle' de miembros ele· 
.i id<)s en votncion dirccta por jl¡'ol'i!lcias, correspon
diendo a en da una Pleji¡' un ~.:nado.r por eada t!'e~ 
l)jput:dofi i por unn fra"r:ioll de d)~ D¡putado~. 

Se' clijirá el) la llli~.IlI'\ flflllll uu ~en:¡d,)r suplent~ 

por caJa provincia que reemplace a los propietarios 
que a ella correspondan." 

}~l señor Coneba.-Una sola obsenacion se 
hizo en la sesion anterior sobre la indicacion subsidia
ria que tuve el honor de proponer al Senado. Propuse 
que el Senado fuese elejido por el voto de 108 ciuda· 
dauos electores de todo el país, en el caso de resol· 
ver que la eleocion se verificase directamente. }.. est.o 
se objetó que por este medio la millorí:& venia a. que· 
dar ilUposilitada para llevar sus representantes a.l COll. 
greso. 

l~n verdad, señor, que esto el! cuiJar de los juttrc
ses de seres abstractos o entidades que todavía n.o tie
lIen existencia o \jue la tieuen lIIui problemática. 
Porque ¿de qué minoría se trat't ell este caso'! Se· 
rá de )a que Be forma despues de eOllstitlJid.a. UlHL 

Cámara eon las opiuiuncs que llegan a pl'Ollullci:tr~c 
eu contrll. d<llasde losue la mayor parte de 108.lIIiclIl
la constituyen? ¿,Serfl de la minoría \jue <JllCdu deRpne~ 
bros que de efectuada una eleccion, por cuanto 110 tic· 
ne el 1JJ.i¡¡UlO lIlí.mcro de sufrajios que el del parti(lu 
triunfante? ;Dll cu51 se trata? 

No fé, ¡{ues, cómo puedan e;x:i¡;tir talt'~ minoriaR 
ántes de la cleccion cuando ellas precisament.e ¡Je~ 
ben resultar; o de la c1eeciop misnH\ o de la Cámara 
ya Llontituida . .En cualcllquiera de éRtos dos casos sicm· 
pre resultaría que Fe habían tomado en cuenta In!! 
intereses de todos 108 ciudadanos de la Repó.bliea i 
que no podria negarse flue el Senado representaba al 
país en jeneral. ¿Se trat,¡ tal yez de I\(Iue]]n. minoJÍ14 
que resulta cuauJo dos partidos luehan en ulla elee· 
cion para obtener el trillnf,. Pero CII est.e caso, tau
to e¡ partido de oposicioll couw el de adllliuiHtraci'm 
¿!lO se encuentran ante lo~ ojos del país eu la~ mis· 
lUaR C'ondicioue~! 

A. mi juicio esULn en la mnyor igualdad, puc . ." ti(~· 
nell :;t'n bos franco el paso Il las urUlI¡¡ para lograr al1 i 
el resu!tado que Re propone. 

]>or el medio que yo he propuesto, se (,0nsulta cierta 
diferen.:Jia qu~ d,ebe existi!' eu la forlllacíon de las ('ri· 
maras; i Re dej:L lugar a qu.e ~e preseutell todas la ... nO!,!

bili lades (IU!' haya en el pnís ya Fea por RUS senicjos 
poJítico~ () pOlO HUS ant.ecedentes l'eCOlllendables. 

Con osto GI'on haber contest.ado a la ouscrl'aeioll 
que ~e lile hizo en la se"ion :ílltcrior, i como mi r.uilll·' 
uo es prolongar la di~(lu.,ion, lile parece hab:r di· 
cho lo ba,t;mte sol,)l'e ('1 particnlar·. 

El Sell')r El"rázul"iz.-Cu~ndo dije en la ~esioll 
:Interior quc la indicucion subsidiaria fOl'lnulad'L p'l!, 
el lJonorable sellor Senador Concha, ndolecia del ill
convellien,te de ctlrrar las puertas del Selluelo a la re· 
presentacion de la minorías, no me referí a la mino
ria constituida en el Reno de la Cámara, ni a lIinglljJ'¡ 
lIlinoría que resuJte de la misma eleccioll, fiuo al par· 
tidn quo está en minoría er. pi país. 

Cnandn Re trata de \lna eJeccion cual'luicra, sabido 
es qne IOB electorcB ~ dividen en dos baudo distilltO~, 
uno de los cualea obtiene el triullf,l. Este seria, plle~, l' 
que formaría completamcnte el Senado.; Illiélltra'l qu' 
el otro, el que está en 1l1inorúl, aunque hubiese lIegad" 
R triunfar cm ¡))lle\lOs departamentos i cn algunas pro· 
virwiu.'l, 110 pod ria ser representado en el SCllUJO, de~. 
Je qlle la e¡cecioo lletc hacerse p()r toda la ltepúbli
ca. l'or'lue, COIIJ.o dije en la sesio.[) auterior, la lIJ[I,Yoria 
de los doctore:. anularia los votos dd ménor lIúlllcrn; 
i los triunfmi parcialcR que hubiese obtenido PI parri· 
do que estr. ell minO! ía !lO darian JlillgUll result,¡Jo eu 
la aleccio.lJ. 

E~ta ha sido mi ~rgumentacion. 1 ya 'l'lC he tOllll\. 

Jo la palabra .oi a I)f.'rl!litir¡ll~ ha<:cr al¡;lllíll< ol;sen\<. 
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"ione. sobre b. indic.leioll propnctlla. por el Sl,j¡or Sa
nauor Vial, 'IlIO en la. ses ion anterior, dio motivo a (lile 
cote artículo quedase en !lUSpIlUSO. 

Su Selloría quiere 'lull la. clcccion de Sell:luorc!! no 
5e \"crifi'luc seglJII las bases propuC'stas por la. Comi
Ilion, sino que se elija.n Selladore~, si no estoi equivo
cado, en eoSta proporcion: por C1L,I,\ pro\-inci:\ cuya po
¡,\aeiún no exuda. de 160,000 ImLit,mtes i dos Senado
U(HCS, cuatro por las provincias que cuenten mas do 
HiO,OOO habitautcs. 

Yo encuentro quc est,1 base ofl'ece el inconveniente 
ue quc no consult" la igualdad 'Iue debe haber en la. re
prescntacion de las provincias, des,le 'iue una provin
cia que tuviese, por ejemplo, 200,000 habitantes, ten
dria la. misllla representacioll que otm que solo tiene 
Hll,OOO . 

. 'liélltras 'lue la base de la Comi~ion está. arreglada 
;,1 eellSCl de la poblacion, lo mismo '1ue sucede respecto 
de lo~ Diputados. De es" Illflllera se consulta la. igual
dud i se obtiene la veutaja de observar un mismo Pl'in
dpil! para la organizacion de una i otra rama dd Po
d~l' Lcji~lati\"O. 

El señor Vial encuentra varios inconvenientes a la 
lJase de la Comision, i eutre ello,; la desigualdad para 
la renovacion de los Senadores, pues, la provincia (Iue 
elija, por ejemplo, cinco Senadores, renovará. en algu
lIOS períodos el mismo número que la (jue elije cuatro, 
i en otros el mismf) (ine la que elije seis, la provincia 
'Ille elije 111) solo Sewtuor no lo renueva en seis aiio~. 
l'errl todo esto, ademas do ser lójieo, se hace preciso, 
,le,de que er:t necesario imajinar algun arbitri'l para 
renovar los S()ufldores ca las prodncías que elijen un 
llúlllcro impar. Por esto se h:L dispuesto que la provin
<lÍa. (jne relllleV:L méuos S\.lUadore::l en uu trenio, re
llueva m:18 en el siguieutc. 

No yeo (¡ne este sietema ofrezca en la pr(~ctica algu
lHJ8 inconveniente, tenielldu por el contrario la gran 
ventaj:1 de adoptar b misma b:\:3e e:ltablecida para fi
jar el número del Diputados. 

Cceo, pue" <¡'lO el Sonauo haria muí bien aceptando 
la., iJeas Je JI. Oomision. 

El sciior Vial.-Colllo el Honorable seiior Sena
.101' ha padecid'l alguuas equivocaciones en los eál
cnlos que ha hecho eonforlllo a la b:\se que yo pro
Jlongo, me permitiré algunas esplicaeiones. 

Yo digo: elíjansJ dos Senadores por cada provincia 
enya poblacion no exceda de lGO,OOO habitante,; i 
cuatro por las que pasan de 160,000. Yo tomo ulla 
bage que nace de la poblaeioll, como sucede para las 
dceeíoues Jc Ce/biMos, Je Diplltaclos Je Electores 
1'1('. En todas ellas se uesatiendell ciertas fracciones. 
.\ctuallllcllte sucede Y. gr. que en la elecc,Ío'll de Di
putados no se tOllla en euent:. ninguna fracciOll 'lue 
Laje dc 10,000 habitantes. 

Lo lllismo sucederá adoptandú la base que propon
go, habrian fracciones que no tendrian uereeho a ser 
repre,cutacdas, como sucede cuando se trata de ele
jir Diputados. 

l\Iiéntraj tanto, hs dificultades qne ofrece la base 
imlicada en el articulo son muchas i de grave impor
ta.ncia. 

TlJnel11o~, en primer lugar, (ille uua proviucia que 
va ti elejir euatro Senadores, despues de corrido el 
~)l'itJ.ler trienio: rCllueva dos, lo miSlH() que la que eli
Je CIlICO; Hua l otra ren nevan dos Senadores. J .. a8 (Ine 
5l)I(, tienen derecho a elejir un SeLlador no renueva. 

¿l.es .acaso indiferente lo circunstancia de quo una 
j1l'orwcla rcnue\'c mayor o menor número de Senado
red o de que no renueve ninguno? Nó, sellor' porque 
d objd'} el¿ renovar los miembro9 del CO;lgrt'80 CII 

'tU\! vayan a su seno p'"!',son:¡,s qúe teng:\u i ripre.~c~. 
tenIa:; ídeM domiimntc~ en el pais cn la époc:1 de lA 
eIeocion. ¡'::jt!\ es la raz;)n porqu~ no S~ ha queri'!t) 
que el Poder I.ejislativo tenga una larga duracion, a 
fin de que no se porpettien en· el Congreso las iJe:¡.~ i 
los prinoipios políticos exilltentC.i en una época dada. 
La renovacion del Senado cs, eomo&i ve, de much:1 
iUlportancia para llevar a !lU Beno las ideas que domi· 
nen 011 la época en que se haga alguna eleccion. 

Las bases de la Comi,¡ion tiende, pile!!, a estabiecrr 
una desigualdad inju~tificable cual eH la de quo nd 
todas la.~ provincias gozarian idel derecho de renovar 
la. mitad de sus representantes. 

Otro mal de graveJad que a mi entender of¡,cce el 
sistema propuesto por la Comision consiste en el nú
mero demasiado crecido dll que 8e eompondria el Se
nado. Porque si establelYemos que este nÚlnero BOa. la 
teroera parte de los miembros de la otra ()ámarn, eli 
muí probable que en P(}OOS aüo"~, e8to~ lleguen a un 
número qlle dará. por rei!ultado uu Senado de 60, 80 
o 100 personas, lo que haría. que sus discusiones per
diesen la tran(luilidad i templanza que es difícil OOll

seguir en asambleas mui nUlller08tl.~. 1 no dith'iendo el! 
ouallto al número, una Cámara de la otra, se hari:!. 
inútil la di vision tan esencial del Poder IJojislati \'él 
en dos ramas distintas. Si queremos, pues, aproveehar 
103 beneficins de est:!. division, es precisr) q1le el Se
nado sea poco numeroso, i, segun el sistema que pro
pon"o, tendriamos que en ningun caso entrarian a for
mal!" parte de esta corporaeion mas de treinta miem
broH. 

El señor E .... ázu .. iz.-Scgun la base de la. Ca
misiol\ tampoco se tendria mayor numero de Sena
dores. 

Ji]1 soiior Vial (Colltilluallllo).-Si considerarnos que 
en algunos países de América la poblacion se du¡:rlica 
por termiuo medio, cada tres aüos, bcil es calcular a 
cuánto lIegaria en un tiempo mus o ménos cercano el 
número de Diputados entre nosotros i por consiguiente 
el de Senadores si se adopta la proporcion (lue propa
no el artículO'. 

Siendo el principal objeto que me propongo, que el 
Senado jamas llegue a ser demasiado numeroso; ~i 1: ai 
fllcra de lo (¡ne propongo alguna otra base que cousal
te este propósito, yo cstaria tuui dispuesto a aceptarla. 

Otro de los objetos que me propongo con mi indiea
~ioll es 'lile el procedimiento para la. renovacion de lo» 
Senadores eaa igual para todas las provincias, que si 
una tiene derecho para renovar ead,\ trienio sus repre
selltantes, todas puedan gozar del mismo pri vilejio. Pa· 
ru. conseguir eate fin no hallo otro medio sino estable
cer que el número de Senadores que cada provincia 
puede clejir &ea siempre par i que ninguna elija mónOi 
de dos Senadores. 

Como IOR iUC'OlIveuientes que fI mí juicio tiene el 
articulo de 1:, Comision, son ue mucha importancia, 
me yeo eliJa necesidad de insistir en mi indieacion. 

El seiior P .. csideutc.-Diré algunas palabras 
p.'lra fundar mi voto i al mismo tiempo sostener la i!l
dicacion que tuve el honor de formular cuando por 
primera vez se sometió esta cuestion a la cOllsideraeioll 
de la Cámaro; cuestioll' que a mi entender ha sido y" 
sufioieute debatida i que por-lo tanto no deseo prolo!!
gar. 

Desdo luego lmré presente que apoyaré COI1 mi voto 
las dos primeras ideas o disposiciones quc contiene el 
artículo de la Comision::\ saber, que la decaion sea 
directa i por provincias. 

Debo confesar con franqueza que en t.odo lo quo 'so 
ha dicho ca este prolongado dr:-bate, no he oido una. 
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.3011\ razoú que pruebe las ventajas qne se uice tiene ell L()s embarazos con que hcmos trope:tado para. esta· 
.¡;istcma de eleccion indirecta '1ue, .como se 1m dicho blece'r la. baso P'ITa la eleccillll ,le Senadores provio· 
mui bien, no es mas que Ull rod;lje illútil, urja cOlllpli: mm a mi entender de quc hemos querido entrar en 
cI\cion innecesaria en la eleccilJlI, des,le .qllcel misilIo detalles que son lIIateria de lei i no de la CODS' 
coultado so obtendria, por medi,) de la elecuion dil'cct,,., tituci'm. J~,ta, lo he dicho ya, debo consignar solo 

A parte do otraH, ob:iol'vaciones, qlle CI'CO inútil re· princ:pios absolntos i fUllllalllontales. 1 así como he· 
pctir tendentcs a demostrar la cOllve delicia de la filr· 1II0H establecilo rcspcct.o dc la Climara de Diputados 
IlH\ dc eleccioll ,{ue propone la COIII,isioll) lile pCl'luiti- '1IW haya uu Diputado por cada 30,000 habitantes i 
ré recordar que esa eleccion e3t,~ I'ecomcndtlull. por ulla f"'ICci"u que 110 b:lje de 15,000, hagamos lo mis· 
la csperiencia: tal vez laH Cállmras mas tlltllultuo,;as mo respecto del Sentido, i dderlllinemos que haya un 
del mundo han tiido elejidas sl'gun el si,tc:lla illdirec· Senador por cada frtlccion de 9),UOO habitantes ipor 
t,oj i al contrario, las lilas traTHluilas lo hall /lid o por Ulm 'Itle no baje du .,1.5,0 1)0. 
medio de la cleccion directa. E~ C08't difícil de dplIlos, Si l1ingul'o de jos señores Senadores desea hacer 
trar, pero es filera de duda quc la elecGhm illdirectll. uso de la palabrll, proeedl!relllos a votar, comenzando 
,~stá mui léjos de garallllfllOs las ventajls que sus sos· POI' la illdicacioll f.rllllll.Hla por el Houorable Sena-
tenedores le encuentran. dOl' señor V ál'ga, FOH teci lIa 

Ofrece dificultades, por otra parte, la eleecion hecha Se procedió a V?t(})' 11/ indicacion del señor Vái'i/IIS 
por toJa la Rep(¡blica, dificult.ades que no preócllta la FOJ/tecilla en la liarte rll(}renfe a dejllrslIbsis/ente la 
,[Ile se hace por provincias. En Cuanto a la base pam eleee/lm lildirecla por toda la República ifué desechllt!ll 
la eleccion de los Selladores creo preferible que se fije por 11 V',[08 contm 1. 
un número determinado de habitantes. J~n la actllali· Consultada, (n 8P.rJuida, la Sal, sobre siZa elecclon de
,hd es la base jeneralrnellte aJulitida para determinar bia sel' directa o .indirecta, 1'esolv¡ó lo primero por 8 t·o· 
d número de repreHentalltes que un pueblo debe tener, tos contra 4. 
es tambien la. que heUlos acept'1I10 ya en el proyecto Acordóse dcspul's, JIOI' 9 votos contra 3, q¡¡e la referi· 
de reforma, estableciendo que habrá un Diputado por da eleccion se lu'cie,¡e pUl' 7Jl'ovint'ias, 
cada 30,000 habitantes i por ul1a fraccion que 110 baje Volada la ¡'ndic'cion del señor Presidente, que fué acep· 
de 15,000. lada por el señor Viál, resultó desechada por 9 va/os con· 

Si esto es así ¿por qué no seguir el mismo princi· Ira 3. 
pio tratándose de los Senadores? ¿Por qué, habiéndo- El artículo de la Comlsion fdé por último ((probado pOI 
~e aceptado la base de la poblacioll para fijar elllÚ' 11 votos cOl/tm 1. 
Illero de Diputados que cada departamento podrá en· P'lCS/O PrI dlscusion i volado el al'lículo :25 propw,sto 
vial' al Congreso, vamos, ahora que se trata de lo por la Cumisionftté aprobado con w¡ voto en contra 'i sin 
mismo respecto del Senado, n. e~tableoer prillcipios debafr. ])ice así: 
nuevos i cuprichosos? "Art. 25. Tanto los Scnador(),~ propietarios como 

¿Por qué vnmos a dar dos Senadores a una provin- los suplentes permanecerán en el ejercicio de sus 
cia, r.;ue tal ver. tiene apénas derecho para clejir ese funciones por 8ciH años, Plldielldo ser l'cclejidos inde· 
¡,(¡mero de Diputados? ¿.Dos Sonadore8 a la provincia finidamcnte. 
<'ue tiene upénas 60,000 almas, i doó a la que tiene En discusion el artículo ::6. 
l~~S de 100,000? "Art. 26. Los Senadores propietarios se renovauiu 

Del mismo modo, aceptando la idea de la Comi cada tres años en la furma siguiente: 
si,)n sucedería que la provincia quo no tiene mas (¡ue "Las provincias que elijan un llúmero par de Sena
'15,000 habitantes dejiria el mismo número de Se· doros harán la renovacioll por ulitad en la eleccioll do 
nadores que la tuvie~e 135,000 ménos unoj porque, cada trienio. 
teniendo la primera una fraccion de 30,000 habitan· , 'J~as que elijan un número impar lwrán en el1'ri· 
trR i otra de 15,000, tendrá dercc!1O a elejir dos Di- mer trieni o la l'cnovacion de la mitad, dejando para 
[lutados, i por consiguiente ;un SenaJo!'j i la scgundn, el trienio siguiente la de la otra mitad juntamelltc 
que tiene cuatro frae0Íones de :30,000 ha,bitantes i con el Senador impar que no se renovó en el antn .. 
una que no alcan4la a 15,000, solo~tieue derecho a eua- rior. 
tro Diputados; i por consiguiente, a un solo Renador. "La.s que elijan un solo Senad0r, lo renovarán cad~\ 

Estas son irregularidades que de ninguna manera seis añOR, aplicár:.dose esta milima regla a los Senado· 
conviene aeeptar, i a las cuales, sin embargo, llegaría· res suplentes. 
mo~, estableciendo principios nueyos i capricllOsoS i El señor Bra vo.--¿ Cómo se esplica, señor, qUe 
apnrtánJonos del principio que hemos esta blccido siendo la duraeion de los Senadores 6 años se renuc· 
cuando se trataba de fijar el número de Diputados. ven cada 3 tres allosr 

Si entónces adoptamos b base de la poblacion, es El sellor Errázuriz.--Se van alternando, s¡;· 
preciso quo continuemos acatando csto principio i llar. 
aceptlÍlldolo en toJas sus consecllencias. De esta ma· El señor Prcsitlentc.--IIago iudicaciou para 
nera, habremos sido 16jicosj sin que esto nos imponga que el articulo se reda.cte de esta manera: "Los Se
la necesidad de apartarnos del propósito que parece nadores propietarios i suplentes se renovarán cada :~ 
dominar ,en el Senado de que esta Corporacion se com- auos en la forma que determina la lei de elecciones," 
ponga de la tercera parte del n(¡mel'O de. miembros Me parece escusado manifestar al Senado cuáles S01l 

Jo la otra Cámara. Para conocer cuál seria el resul· las razones que me inducen a someter a su ex[ÍmCll 
tado, puede consultarse el último ceuso, i allí se verá esta indicacion. 
que, con escepcion de dos o tres provil1cias que po· En mi concepto la Oonstitucion debe dcterminar 
drian tal vez no.ubr;¡r tres Senadores, los Jemas, solo únicamento el tiempo que deben durar los Senadores, 
tendrian Jerecho a dos i la m~yor parte a uno. De Cumple eon este propóóito, determinando que la reno· 
lIlo,lo qno el Senado vendría a oomponerse de 25 o vaoion debe hacerse cada tres años. ¿Cómo debe ha· 
:.l6 Senadores propietarioll, aumentándose con el tiClu, corse esta renovacion? Esto es del resorte de la lei de 
1,0 esto número, lo mismo que sucedcrá con la Oámara elecciones. 
(~C Diputados, Yo rluiRiera hacer de la Constitucion un CóJigo sen· 



cilio que conta~icse las bases principales e ill<llterablcs l ma? Si no {LlCSO por el espíritu de órden i de apego a 
de la orgauizaciou política del país, purg,tndolo a~í de I por sus in:;tituciolles que domina en ese país, In CODsti· 
UllO de 11)8 defectos de que adolece la actual COD~tit\l- titucioD se estaria variando tojos lo" dias? Si a pesar 
eiolJ. de que la actual Constitucion formula sus reglas con 

Para mí es peligroso cntrar en estos detalles i de cl:lridad i precision, ha dado lugar a dudas e interprc. 
~alro¡¡os que est.áu sujetos a vari,H,ioucs coustantes· taciones, ¿'lUó sueedria, repito, si nos lilllitásemos, abo
Nalian'l habrá tal vez Ilecesidau ue alterar esos porllle- ra que se trata de su reforma, a consiguar unos 
Lores, i ellcontrarialllos emLarazos para ello por e¡;t,~r cuanto8 preceptos desnudos i aislados? 
cOllsigllados en la COllstitucion. Creo (Iue a este res· .No diré lIue u'cbamos llegar al estrelIlO opuesto, pe
pecto e8 menester dejar la mayor facilidad posible. Por ro ya que en ccita materia hemos consignauo los pun
esto es (Iue, liD altc"ándose en lo menor el principio tos principales, no es p'lSible guaruar silencio sobre 
constitueional, no eucuentro incollveuicnto, Bino por el otro punto tambien illlportante i que es de suma neo 
(;olltrario vent'ljas UO cOllsideracion, suprimiendo los cesidad d,"terminar con claridau. D¡~sde que hemos ji, 
incisos uo estearcÍculo llue uetCl"lUinallla mauera eÓlIlO j:~do elnÚlllcro de miembros de que debe componerse 
<lobo hacerse la renol'aeio:1 de los SLHladores. esta Corporacion; los alios que cada Senauor debe du-

El selior Erriizuriz.-El selior Presiuente nos rar eil sus fuuciones; i el período de tiempo en que ue· 
hit llHllllfdstauo ya eu varias ocasio,Jes su ueseo de sim- be efectu,t' se la renovacion del Scnado, ¡,por qué no 
plifical' la CODstitucioll, reuueiendo sus disposieiollcs dctermillar la manera cómo debe efectuarse otita fe

al lll81lOr número posible, i a las q¡¡e sell.n aLsolutameu- novaeiou? 
te flllluaUIl,ntales. Votada la indicltcwn del señor Presidente, I'C81ilt6 de$(-

Yo acepto en té:iis jeueral b opinion uc Su SeñoríJ; clwda por 6 votos contra 2. 
i creo ,¡UC solo conviene ,¡ue formen parte de un Códi- El señor l"rcshleutC.-Habiéndose desechauo 
go de esta especie aquellos priucipio~ jCllerales cuyas la inuicacioll, votaremos el artículo de la COlllision 
aplicacioues pueuen ser ob}"to qe leyes tiecullqarias i inciso por illciso. 
especiales. Sin emLargo, no creo prudeute llevar al es- Votados separadamente 108 3 lile/SOS de que consla fl 
tremo este principio, Yo creo que no couviene, a tI"lIO arlículo,fllcron alh'obados por ulI(lllilmdad. 
'jue de formular Ulla ConstitucioIl lOollcisa, esponemos Bl miólno resultado obtuvo el artículo 27 gu~ filé acep-
al peligro de susci tar lilas tarde s6rias dificultades i tado sin discuÚOll. 
graves iuconvelliclltes. "Art. '27. Cuando f,tllcciere algun Senador o se 

BIIcuentro mucho uc sustaucial i nllJi propio ue iU1POsibilitarc por eualc¡uier motil'o para desempeñar 
una COIlstitucion en la manera c6mo uebe reuol'arse sus funcioucs¡ la proviucia respectiva clejirá en la 
el S~lJado, i ya que hemos determinauo állt.CS el nú- primera renoralOioll otro que le subrogue por el tiem
mero de Selladores, i los alios de su duracioll, 110 "eo po que 10 faltase petra llenar su período constitucio
(jué inconveniente haya para determinar la manera ua!." 
c6mo deLe hacerse su renovacion ¡.Qué peligro puede Sa lecanló {et ses/soll, 
nacer de ac¡uí'! Por el cOlltrario, dejalldo esta materia 
a merced de las disposiciones de la leí, nos espondría-
mos a uejarla espuesta a variaciones caprichosas, i na .. 
cidas de los in tercses de un partido político. Una lei 
,leterminaria la renovacion ud Sellado de ésta o de 
:l<jllella manera; mas auelante puode cOIlvenir a un 
partido, para hacer triuJlfar sus in terese,; políticos, 
j 11 trouueir call1Lios sustancialo,-;, iu trod uci r por ejelll-
plo, mayor número de Senadores para dominar un 
purtido que esté en mayoría en la Cúmara. 

Por ahora no concibo qué clase ue alteraciones 
podria hacerse; pero, se compreudc mui Lien que es
to podria suceder; i si ya hClllUS establ~cido las 
delUas reglas a que debe ajustar:ie la organizaeion ud 
Senado, ¿por qué no consignar con toda la cbriuad i 
prccision posible la manera de renovar el Senado, afin 
de lIcuar de esa manera vacíos que podrian ocasionar 
Hérias diticul tades? 

El señor Vial.-Yo ta,nLien soi de parecor que 
la Constitucion de un país no debo contener nada uo 
reglamentario, pcro creo talll bicn necesario que en 
ella se consiguen todas aquellas disposiciones tendeu
tes a fijar la organizacion politica del Estado. Hacer 
lo contrario, seria esponemos a las contínuas vicioitu· 
des uo b política i del espíritu ue partido. Esto es 
Lauto lI;as necesario cuando so trata ue paísos nuevos, 
ue Repúblicas recien constituidas. N o,cs posible que diá 
a dia espongamos al país a las consecuencias de las va
riacioues i coutílluos camLios. ¿QUé sucederia si limi
tásemos nuestro código fundamental a la enl1meracion 
de los priueipios mas absolutos e iudispensables, dejan
do la aplicacion de esos mismos principios para que 
sirva de m~teria a las disposieiones de la lei? SU0ede
ria lo que en Inglaterra donde la Constitucion la for
¡,¡uln las leyes especiales. ¿ Es con vcnientc este siste-

s. E. DE S. 

SEseo,> I O." E~r;:AO¡¡D[!\ARIA DE 12 DE Dlcn:MBRE DE 

1870. 

Presidencia del señor Covarrúbi(u;. 

SU~I.\RIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Cuenta.-Se discute i aprueba en jeneml i particular el 
proyecto de lei que conc"d" un suplemento a la partida 
45 del [Jrcsup'lesto (LI y;inisterio del Interior.-8e dis
cute en jeneral i part;cular i es aprobado el proyecto de 
de lei que co¡¡cede permiso al ciudadano chileno, don 
Manuel l\Iontt '1'01'0, pam aceptar el cargo de Cónsul de 
Bolivia en el pllt'l'lO de Valpal'aiso.-Se aprucba en je
neral i p :sa a comision el pl'oy,cro relativo a ciertas 
CO!H'csiones solicitacias por la empresa del ferrocarril de 
}-lllasco a Vallt'nar .--Se apl'Ueba ell jeneral i pasa tam· 
bien a comision la sol icitud de los señores Urmcneta i 
Errázuriz para que se les acuerden algunas concesiones 
a fin de establecer un ft'lTocal'l'iI desue el puerto de To
toralillo hasta el llli'¡t'ral de La Higuera -Se ponen en 
disCllSioll las mudilicuciollc" introuucidas por la Cámara 
de Diputados al proyecto aprobado por el Senado sobre 
ex{meion de dcrcC'ilOs para los artículos necesarios para 
las fabricas de gas i se acuerdl postergar la considera· 
cion de este asunto. -Se levanta la sesioIl. 

Asistieron los seliores Beauchef, Bravo, Covarru
bias, Concha, Echeverria, HuidoLro, .Marin, Róyes, 
Rosas l\Iendiburu, Solar i Vial. 

Aprobada el acta ue la scsion anterior, se uió cuen
ta: 

7 


